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se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados del Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Regionales instruye a las Unidades Ejecutoras 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. La Oficina de Presupuesto de diversos 
gobiernos locales elaboran las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo establecido en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que se 

refiere el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto Supremo que aprueba la 
ampliación de la Garantía del Gobierno 
Nacional al Programa Impulso Empresarial 
MYPE - IMPULSO MYPERU

decReto supRemo
nº 276-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 31658, Ley que crea el Programa 
Impulso Empresarial MYPE -IMPULSO MYPERU, tiene 
por finalidad apoyar el proceso de recuperación económica 
y crecimiento de las micro y pequeñas empresas (MYPE) 
e impulsar su inclusión financiera, promoviendo su 
financiamiento a través del sistema financiero, así como 
fomentar la cultura de pago oportuno de estas en dicho 
sistema;

Que, mediante el artículo 3 de la citada Ley N° 
31658 se crea el Programa Impulso Empresarial MYPE 
- IMPULSO MYPERU, a través del otorgamiento de una 
Garantía del Gobierno Nacional a los créditos generados 
en favor de las MYPE, así como del otorgamiento de 
un mecanismo de subsidio denominado “Bono al Buen 
Pagador de IMPULSO MYPERU” (BBP);

Que, asimismo, mediante los numerales 4.3 y 4.4 del 
artículo 4 de la citada Ley N° 31658, se autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas a través de la Dirección General 
del Tesoro Público, a otorgar la Garantía del Gobierno 
Nacional a favor del Programa Impulso Empresarial 
MYPE - IMPULSO MYPERU, hasta por la suma de S/ 2 
000 000 000,00 (DOS MIL MILLONES Y 00/100 SOLES); 
asimismo, se establece que la aprobación de la referida 
Garantía del Gobierno Nacional, está fuera de los montos 
máximos autorizados en el numeral 3.2 del artículo 3 de la 
Ley N° 31640, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023; 

Que, el numeral 7.4 del artículo 7 de la Ley N° 31658, 
dispone que el otorgamiento de la Garantía del Gobierno 
Nacional se aprueba mediante decreto supremo con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas; 

Que, en virtud de ello, mediante el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 041-2023-EF, se aprueba el otorgamiento de 
la Garantía del Gobierno Nacional al Programa Impulso 
Empresarial MYPE - IMPULSO MYPERU hasta por la 
suma de S/ 2 000 000 000,00 (DOS MIL MILLONES Y 
00/100 SOLES), en el marco de lo dispuesto en la Ley 
N° 31658;

Que, posteriormente mediante el artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 023-2023, Decreto de Urgencia que 
establece medidas excepcionales y temporales en materia 
económica y financiera para la ampliación del monto 
máximo autorizado para el otorgamiento de la Garantía 
del Gobierno Nacional a los créditos del Programa Impulso 
Empresarial MYPE - IMPULSO MYPERU y ampliación de 
facilidades de pago a las empresas que tienen créditos 
garantizados con el Programa REACTIVA PERÚ, se 
dispuso ampliar en S/ 1 000 000 000,00 (MIL MILLONES 
Y 00/100 SOLES) el monto máximo autorizado para el 
otorgamiento de la Garantía del Gobierno Nacional a 
los créditos del Programa Impulso Empresarial MYPE - 
IMPULSO MYPERU, establecido en el numeral 4.3 del 
artículo 4 de la Ley N° 31658;

Que, en atención a la ampliación señalada en 
el considerando precedente y de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 7.4 del artículo 7 de la Ley 
N° 31658, corresponde la aprobación de un decreto 
supremo que amplíe la Garantía del Gobierno Nacional 
a los créditos del Programa Impulso Empresarial MYPE - 
IMPULSO MYPERU; 

Que, en ese sentido, la ampliación de la Garantía del 
Gobierno Nacional a favor del Programa Impulso Empresarial 
MYPE - IMPULSO MYPERU cumple con lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente la 
Dirección General del Tesoro Público y la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la Contraloría General de la República ha 
informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento, en aplicación del literal l) del artículo 22 
de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; por la Ley N° 31658, 
Ley que crea el Programa Impulso Empresarial MYPE 
- IMPULSO MYPERU; por el Decreto de Urgencia N° 
023-2023, Decreto de Urgencia que establece medidas 
excepcionales y temporales en materia económica 
y financiera para la ampliación del monto máximo 
autorizado para el otorgamiento de la Garantía del 
Gobierno Nacional a los créditos del Programa Impulso 
Empresarial MYPE - IMPULSO MYPERU y ampliación de 
facilidades de pago a las empresas que tienen créditos 
garantizados con el Programa REACTIVA PERÚ; por el 
Decreto Supremo N° 041-2023-EF, Decreto Supremo 
que aprueba el otorgamiento de la Garantía del Gobierno 
Nacional al Programa Impulso Empresarial MYPE 
– IMPULSO MYPERÚ; así como por la Resolución 
Directoral N° 015-2019-EF/52.01, que aprueba la Directiva 
N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas y; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Ampliación de la Garantía del Gobierno 
nacional

Ampliar la Garantía del Gobierno Nacional, hasta 
por la suma de S/ 1 000 000 000,00 (MIL MILLONES 
Y 00/100 SOLES), adicionales a los otorgados por el 
Decreto Supremo N° 041-2023-EF, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 
023-2023, Decreto de Urgencia que establece medidas 
excepcionales y temporales en materia económica y 
financiera para la ampliación del monto máximo autorizado 
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para el otorgamiento de la Garantía del Gobierno Nacional 
a los créditos del Programa Impulso Empresarial MYPE - 
IMPULSO MYPERU y ampliación de facilidades de pago 
a las empresas que tienen créditos garantizados con 
el Programa REACTIVA PERÚ, a efectos de continuar 
implementando medidas oportunas y efectivas, que 
permitan garantizar el financiamiento de las micro y 
pequeñas empresas del país, para apoyar el proceso de 
recuperación económica de dicho sector empresarial.

Artículo 2.- servicio de la deuda
El servicio de la deuda resultante de la ampliación de la 

Garantía del Gobierno Nacional, que ocasione la operación 
que se aprueba mediante el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, es atendido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados al pago del servicio de la deuda pública.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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ENERGÍA Y MINAS

Otorgan a favor de ADINELSA, concesión 
eléctrica rural para desarrollar la actividad 
de dotación de energía eléctrica mediante 
generación autónoma con fuentes no 
convencionales en la obra “Electrificación 
Rural Domiciliaria Fotovoltaica en el 
departamento de Cajamarca-Grupo 1: 
Electrificación Rural Domiciliaria en los 
distritos de Tantarica, Chilete, Yonán y San 
Luis de la Región Cajamarca”, ubicada en el 
departamento de Cajamarca

ResoLucIÓn dIRectoRAL
nº 0161-2023-mInem/dGe

Lima, 20 de setiembre de 2023

VISTO: El Expediente N° 65393220, sobre la 
solicitud de otorgamiento de concesión eléctrica rural 
(CER) para desarrollar la actividad de dotación de 
energía eléctrica mediante generación autónoma con 
fuentes no convencionales en la obra “Electrificación 
Rural Domiciliaria Fotovoltaica en el departamento de 
Cajamarca-Grupo 1: Electrificación Rural Domiciliaria en 
los distritos de Tantarica, Chilete, Yonán y San Luis, de la 
Región Cajamarca” (en adelante la OBRA), presentada 
por Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica 
S.A. (ADINELSA) y el Informe N° 673-2023-MINEM/DGE-
DCE elaborado por la Dirección General de Electricidad 
del Ministerio de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficios N° 128-2020-GG-ADINELSA y N° 
316-2023-GG-ADINELSA con Registros N° 3060601 y N° 
3567494, de fechas 11 de agosto de 2020, y 15 de agosto de 

2023, respectivamente, ADINELSA solicita el otorgamiento 
de CER para desarrollar la actividad de dotación de energía 
eléctrica mediante generación autónoma con fuentes no 
convencionales en la obra Electrificación Rural Domiciliaria 
Fotovoltaica en el departamento de Cajamarca-Grupo 1: 
Electrificación Rural Domiciliaria en los distritos de Tantarica, 
Chilete, Yonán y San Luis, de la Región Cajamarca” 
(en adelante, la OBRA), ubicada en las provincias de 
Contumazá, San Pablo y San Miguel, departamento de 
Cajamarca, cuyas coordenadas figuran en el Expediente;

Que, ADINELSA ha presentado la Resolución Directoral 
Regional N° 051-2013-GR-CAJ-DREM, de fecha 02 de mayo 
de 2013, mediante la cual la Dirección Regional de Energía 
y Minas del Gobierno Regional de Cajamarca aprueba la 
Declaración de Impacto Ambiental, así como la Resolución 
Directoral N° 096-2019-MEM/DGE, de fecha 28 de junio de 
2019, mediante la cual la Dirección General de Electricidad 
del Ministerio de Energía y Minas otorga la Calificación 
como Sistema Eléctrico Rural, correspondiente a la OBRA, 
conforme a lo establecido en los artículos 22 y 30 del 
Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, y el Reglamento de 
la Ley General de Electrificación Rural, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 018-2020-EM, respectivamente;

Que, la solicitud está amparada en las disposiciones 
contenidas en el artículo 20 de la Ley N° 28749, Ley 
General de Electrificación Rural, concordado con los 
artículos 48, 51, 52 y 53 de su Reglamento, habiendo 
cumplido con los requisitos legales de presentación;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego 
de haber verificado y evaluado que la peticionaria ha 
cumplido con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de la Ley General de Electrificación Rural, ha emitido el 
Informe N° 673-2023-MINEM/DGE-DCE;

Estando a lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento 
de la Ley General de Electrificación Rural;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a favor de ADINELSA, concesión 
eléctrica rural para desarrollar la actividad de dotación 
de energía eléctrica mediante generación autónoma con 
fuentes no convencionales en la obra “Electrificación 
Rural Domiciliaria Fotovoltaica en el departamento de 
Cajamarca-Grupo 1: Electrificación Rural Domiciliaria 
en los distritos de Tantarica, Chilete, Yonán y San Luis 
de la Región Cajamarca”, ubicada en las provincias de 
Contumazá, San Pablo y San Miguel, departamento de 
Cajamarca, que comprende veinticuatro (24) localidades, 
en los términos y condiciones de la presente Resolución 
y los que se detallan en el Contrato de Concesión que se 
aprueba en el artículo 3 de la presente Resolución.

Artículo 2.- La concesión otorgada comprende los lotes 
beneficiarios donde se ubican los sistemas fotovoltaicos 
domiciliarios, identificados referencialmente por sus 
coordenadas que obran en el Expediente presentado, de 
conformidad con la cantidad indicada en el cuadro siguiente:

REGION CAJAMARCA

N° PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD
N° 

BENEFICARIOS

1 CONTUMAZÁ TANTARICA BELLAVISTA 9

2 CONTUMAZÁ TANTARICA CARRICITO 1

3 CONTUMAZÁ TANTARICA CASMAN 17

4 CONTUMAZÁ TANTARICA CHICOTE 12

5 CONTUMAZÁ TANTARICA CHIDON 10

6 CONTUMAZÁ TANTARICA CHOCOL BAJO 8

7 CONTUMAZÁ
TANTARICA / 

YONAN
CHUQUIMANGO 47

8 CONTUMAZÁ TANTARICA LA RATONERA 3

9 CONTUMAZÁ TANTARICA LANCHE 1

10 CONTUMAZÁ TANTARICA PAUCO 1

11 CONTUMAZÁ

TANTARICA 
/ CHILETE 

/ SAN 
BERNARDINO

SAPO BAJO 18
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